
DIRECTORES:	 JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO 

www.secretariasenado.gov.co 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXV - Nº 316	     Bogotá, D. C., lunes, 20 de abril de 2026	  EDICIÓN  DE  27  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 023 DE 2026

(marzo 25)
Legislatura 2025-2026

Sesión Ordinaria Presencial
Hora: 10:32 a. m.
El día Miércoles 25 de Marzo de 2026, se reunieron 

de forma presencial, los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muy buenos días, señor Secretario, por favor, 
abrir registro para dar inicio a la Sesión del día de 
hoy.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente, buenos días, honorables 

Representantes presentes en la Comisión.
Siendo las 10:06 a. m. se abre el registro para 

la Sesión Ordinaria del día miércoles 25 de marzo 
de 2026, pueden registrarse en sus Equipos 
Biométricos, Representantes.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muy buenos días, estimados colegas.
Vamos a dar inicio a la Sesión del día de hoy 

miércoles 25 de marzo, señor Secretario, por favor, 
verificar el quorum.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente. 
Buenos días, honorables Representante, la 

Secretaría le certifica que existe quorum Decisorio 
con la presencia de 14 honorables Representantes en 
el Salón de la Comisión.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, por favor, dar lectura al orden 
del día.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, Presidente.
Siendo las 10:32 a. m. damos inicio a la Sesión 

Ordinaria del día miércoles 25 de marzo de 2026, 
con el siguiente orden del día.

Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila: 
Sí, señor Presidente y señor Secretario.
Orden del día para la Sesión Ordinaria del 

día miércoles 25 de marzo de 2026 en el Salón 
de Sesiones Jorge Eliécer Gaitán, acatando las 
respectivas medidas sanitarias de bioseguridad. 

I
Llamado a lista y verificación del quorum.

II
Aprobación de Actas de Sesión, Legislatura 

2025-2026
•	 Acta número 018 de diciembre 9 de 2025 

- Legislatura 2025-2026 - Publicada en la 
Gaceta del Congreso número 163 de 2026

•	 Acta número 019 de diciembre 10 de 2025 
- Legislatura 2025-2026 - Publicada en la 
Gaceta del Congreso número 164 de 2026
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•	 Acta número 020 de diciembre 15 de 2025 
- Legislatura 2025-2026 - Publicada en la 
Gaceta del Congreso número 165 de 2026

•	 Acta número 021 de diciembre 16 de 2025 
- Legislatura 2025-2026 - Publicada en la 
Gaceta del Congreso número 166 de 2026

III
Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes Proyectos de Ley:
1.	 Proyecto de Ley número 343 de 2025 

Cámara, por la cual se establecen 
estrategias, mecanismos de cooperación, 
gestión, monitoreo, seguimiento, evaluación, 
control y acceso a la información sobre el 
proceso de autorización de organismos vivos 
genéticamente modificados para asegurar el 
cumplimiento de las medidas de protección 
y conservación de las semillas Nativas y 
Criollas.

2.	 Proyecto de Ley número 163 de 2025 
Cámara, por medio del cual, se establece 
la gestión integral de invasiones biológicas, 
en concordancia con la política nacional 
de gestión integral de biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos (PNGIBSE), para el 
fortalecimiento de la estructura ecológica 
principal.

3.	 Proyecto de Ley número 334 de 2025 
Cámara, 398 de 2025 Senado, por medio 
de la cual se crea el fondo de estabilización 
para el sector arrocero y se dictan otras 
disposiciones.

4.	 Proyecto de Ley número 410 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se crea 
la estrategia nacional de fortalecimiento 
a la comercialización de la agricultura 
campesina, familiar y comunitaria (ACFC), 
se incentiva la productividad del campo y se 
dictan otras disposiciones.

5.	 Proyecto de Ley número 090 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se crea el 
fondo nacional de fomento de la guadua 
y el bambú (FNGB) y se dictan otras 
disposiciones.

6.	 Proyecto de Ley número 121 de 2025 
Cámara, por medio del cual se adoptan 
medidas para la reducción progresiva de 
las tarifas del Servicio Público de Energía 
Eléctrica en la región Caribe y se dictan 
otras disposiciones.

7.	 Proyecto de Ley número 268 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se promueve 
un relevo generacional en el campo 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

8.	 Proyecto de Ley número 034 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea el 
programa de familias guardabosques (PFGB) 
como estrategia para la conservación y 
recuperación de ecosistemas estratégicos, 
áreas de protección y la renaturalización 

de zonas priorizadas para la adaptación y 
mitigación del cambio climático.

9.	 Proyecto de Ley número 403 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el artículo 5° de la Ley 1274 de 2009, en 
lo referente a la autorización de ocupación 
provisional de predios en los procesos de 
servidumbre de hidrocarburos.  

10.	 Proyecto de Ley número 599 de 2025 
Cámara, 194 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se fortalecen y protegen las 
Plazas de Mercado Públicas, se promueven 
los Mercados Campesinos, Étnicos y 
Comunitarios y se dictan otras disposiciones.

11.	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se regula la 
propiedad, posesión y/o tenencia de tierras 
al interior de la frontera agrícola por parte 
de extranjeros.

12.	 Proyecto de Ley número 050 de 2025 
Cámara, por medio del cual se prohíbe 
la participación accionaria de las 
Corporaciones Autónomas Regionales 
(CAR) en las empresas de servicios públicos 
domiciliarios, y se dictan otras disposiciones.

13.	 Proyecto de Ley número 058 de 2025 
Cámara, por medio del cual se habilita la 
adjudicación de tierras baldías en áreas de 
reserva forestal de la Ley 2ª de 1959 y se 
dictan otras disposiciones.

IV
Anuncio de Proyectos de Ley

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Suscriben:
El Presidente,

Erick Adrián Velasco Burbano.
La Vicepresidenta,

Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Está leído el orden del día, señor Presidente y 

señor Secretario.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
En consideración el orden del día leído por la 

Secretaría, ¿lo aprueba la Comisión?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Señor Secretario siguiente punto.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Aprobación de Actas Legislatura 2025-2026: 
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•	 Acta número 018 de diciembre 9 de 2025 
- Legislatura 2025-2026 - Publicada en la 
Gaceta del Congreso número 163 de 2026

•	 Acta número 019 de diciembre 10 de 2025 
- Legislatura 2025-2026 - Publicada en la 
Gaceta del Congreso número 164 de 2026

•	 Acta número 020 de diciembre 15 de 2025 
- Legislatura 2025-2026 - Publicada en la 
Gaceta del Congreso número 165 de 2026

•	 Acta número 021 de diciembre 16 de 2025 
- Legislatura 2025-2026 - Publicada en la 
Gaceta del Congreso número 166 de 2026

Presidente, hay una Constancia que si autoriza le 
damos lectura.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Sí, por favor, señor Secretario, dar lectura a la 
Constancia.

Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila: 
Sí, señor Presidente y señor Secretario.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Marthica, queridas colegas le rogamos por favor 

guardar silencio, estamos en la sesión. 
Muchas gracias.
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila: 
Sí, señor Presidente y señor Secretario.  
1.	 Constancia, no aprobación de Acta.
Por medio de la presente me permito dejar 

constancia que no podré participar en la votación y 
aprobación del Acta número 021 de diciembre 16 de 
2025, toda vez que no asistí a dicha sesión.

Suscribe esta Constancia el honorable 
Representante Jorge Andrés Cancimance López:

2.	 Constancia de no votación - aprobación de 
Actas

Me permito dejar constancia de que, durante 
la Sesión Ordinaria del martes 28 de octubre de 
2025, me abstengo de votar la aprobación de la 
siguiente Acta, debido a que no estuve presente en 
la sesión correspondiente por causas debidamente 
justificadas: 

•	 Acta número 018 de diciembre 9 de 2025 
- Legislatura 2025-2026 - Publicada en la 
Gaceta del Congreso número 163 de 2026 

Suscribe esta Constancia el honorable 
Representante Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

3.	 Constancia de no votación de Acta.
Cordial saludo, 
Por medio de la presente dejo constancia de que 

no votaré el Acta número 020 del 15 de diciembre 
de 2025, en razón a que no estuve presente en el 
desarrollo de dicha sesión por incapacidad médica 
debidamente acreditada. 

Suscribe esta Constancia el honorable 
Representante Luis Ramiro Ricardo Buelvas:

4.	 Constancia aprobación de Actas de Comisión 
Quinta Constitucional Permanente Cámara 
de Representantes sesión 25 de marzo de 
2026.

De manera respetuosa, mediante la presente 
deseo manifestar que, por motivos de inasistencias 
debidamente justificadas, mediante Resolución 
autorizada por la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes, me abstengo de votar las siguientes 
Actas: 

1.	 Acta número 018 de diciembre 09 de 2025 - 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 
163 de 2025. 

2.	 Acta número 019 de diciembre 10 de 2025 - 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 
164 de 2025.

Lo anterior en razón de que, en dichas sesiones, 
me encontraba debidamente excusado y, por tanto, 
no participé en su deliberación y votación. Por ello, 
solicito respetuosamente que esta situación sea 
registrada y tenida en cuenta.

Agradezco por su atención y colaboración. 
Suscribe el honorable Representante Jorge 

Rodrigo Tovar Vélez:
5.	 Constancia de Actas.
Me permito anunciar que no voto el Acta 19 del 

10 de diciembre de 2025, puesta a consideración para 
discusión y aprobación en la sesión de la Comisión 
del 25 de marzo de 2026. 

Suscribe esta Constancia el honorable 
Representante Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses:

Están leídas las Constancias de las Actas, señor 
Presidente y señor Secretario.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

En consideración las Actas leídas con las 
Constancias, le pregunto a la Comisión si está de 
acuerdo.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Ha sido aprobada, señor Presidente, las Actas 

número 018 de diciembre 9 de 2025; Acta número 
019 de diciembre 10 de 2025; Acta número 020 
de diciembre 15 de 2025 y Acta número 021 de 
diciembre 16 de 2025 con las Constancias ya leídas.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Siguiente punto, señor Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente. 
Estudio, discusión y votación en primer debate 

de los siguientes proyectos de ley: 
1.	 Proyecto de Ley número 343 de 2025 

Cámara, por la cual se establecen 
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estrategias, mecanismos de cooperación, 
gestión, monitoreo, seguimiento, evaluación, 
control y acceso a la información sobre el 
proceso de autorización de organismos vivos 
genéticamente modificados para asegurar el 
cumplimiento de las medidas de protección 
y conservación de las semillas Nativas y 
Criollas.

Autores: honorables Representantes Leyla 
Marleny Rincón Trujillo, Bayardo Gilberto 
Betancourt Pérez.

Ponente: honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo.

Publicaciones:
Proyecto de Ley: Gaceta del Congreso 1742 de 

2025
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

2071 de 2025
Anunciado en la Sesión del día Miércoles 18 de 

marzo de 2026, Acta 22 - Legislatura 2025-2026.
Presidente, con respecto a este proyecto 

de ley hay una proposición firmada por el 
Representante Luis Ramiro Ricardo Buelvas y 
el Representante Jorge Rodrigo Tovar, en el cual 
solicita la conformación de una Subcomisión para 
la discusión del Proyecto de Ley número 343 de 
2025 Cámara.

La finalidad de esta Subcomisión es 
garantizar un espacio amplio, ordenado, técnico, 
de diálogo que permita escuchar a todos 
los actores involucrados e interesados en la 
materia, incluyendo comunidades campesinas, 
organizaciones ambientales, académicas, expertos 
en bioseguridad, biotecnología, autoridades 
nacionales competentes y sectores productivos. 
Por lo que consideramos pertinente habilitar un 
espacio que facilite su intervención y aporte.

Dada la relevancia del proyecto para la 
protección de la biodiversidad, la soberanía 
alimentaria, la trazabilidad sobre el manejo de 
organismos modificados genéticamente y la 
preservación de las semillas nativas y criollas, 
la Subcomisión permitirá fortalecer el proceso 
deliberativo y construir un texto más sólido, 
consensuado y técnicamente sustentados. 

Firma: Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Jorge 
Rodrigo Tovar.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Leyla Rincón, tiene la palabra.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo: 

Como este proyecto ya lo habíamos puesto 
acá en consideración y a partir de la solicitud 
que hizo el Representante Ramiro de hacer una 
Subcomisión y en ese momento se suspendió la 

Sesión, entonces, a partir de ello ya se hicieron 
algunos avances con Agrosavia y el ICA, que 
dieron unas respuestas muy importantes, pero nos 
parece muy pertinente la solicitud que usted hace 
porque ciertamente el Ministerio de Agricultura 
tiene que responder de una manera articulada e 
integral con todas las Instituciones y los actores 
relacionados con esto.

Es importante recordar que los transgénicos pues 
hacen parte de todos los avances de la tecnología 
y para la producción masiva de seguridad 
alimentaria, pero también es hijo del Fallo de 
Tutela 247 del 2023 donde las Comunidades 
Indígenas hacen unos requerimientos porque se 
les ha contaminado sus cultivos.

De allí, entonces, acojo la propuesta de 
Subcomisión y, desde luego, solicito que sea 
nombrado también Ramiro para que haga parte 
también de esa Subcomisión y, desde luego, 
solicito que se apruebe en este espacio la creación 
de la Subcomisión.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Luis Ramiro Ricardo, tiene la 
palabra.

Honorable Representante Luis Ramiro 
Ricardo Buelvas: 

Presidente, buenos días.

Un cordial saludo a todos los presentes.

Y es para ratificar y solicitarle a la mesa 
directiva luego de las palabras de la Profe Leyla, 
que sometan a votación la proposición, que 
avancemos con esa proposición.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Se pone en consideración la proposición 
presentada, entre otros colegas, por el 
Representante Luis Ramiro Ricardo para la 
creación de una Subcomisión para el estudio de 
este proyecto, ¿lo aprueba la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 

Ha sido aprobado, señor Presidente, la 
proposición presentada por el Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas, Jorge Rodrigo Tovar, 
que busca la creación de una Subcomisión para el 
estudio del Proyecto de Ley número 343 de 2025 
Cámara.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

En esa Subcomisión estaría los Proponentes 
Luis Ramiro Ricardo, el Representante Jorge 
Rodrigo Tovar, la Ponente Leyla Rincón, el 
Representante Vladimir Olaya y la Representante 
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Julia Miranda, para que integren esta Subcomisión, 
señor Secretario.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 

Sí, señor Presidente.

Entonces, la conformación de la Subcomisión 
quedaría de la siguiente manera: la doctora 
Leyla Rincón, el Representante Luis Ramiro 
Ricardo, el Representante Jorge Rodrigo Tovar, 
el Representante Edinson Vladimir Olaya y la 
Representante Julia Miranda Londoño.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, siguiente punto en el orden 
del día.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 

En consecuencia, de la creación de la 
Subcomisión se aplaza el Proyecto de Ley número 
343 2025 Cámara.

Y continuamos con el siguiente proyecto de 
ley:

2.	 Proyecto de Ley número 163 de 2025 
Cámara, por medio del cual, se establece la 
gestión integral de invasiones biológicas, 
en concordancia con la política nacional 
de gestión integral de biodiversidad y 
sus servicios ecosistémicos (PNGIBSE), 
para el fortalecimiento de la estructura 
ecológica principal.

Autores: honorables Senadores Catalina 
del Socorro Pérez Pérez, Julio César Estrada 
Cordero, Carlos Alberto Benavides Mora y 
los honorables Representantes María del Mar 
Pizarro García, María Fernanda Carrascal 
Rojas, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Gabriel 
Becerra Yáñez, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, Etna Támara Argote Calderón, Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Heráclito Landínez Suárez, David 
Ricardo Racero Mayorca, Alirio Uribe Muñoz, 
Jhon Fredi Valencia Caicedo, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Olga Beatriz González Correa, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Kelyn Johana González 
Duarte, Julián Peinado Ramírez, Santiago Osorio 
Marín, Germán Rogelio Rozo Anís, Norman David 
Bañol Álvarez, Alexánder Guarín Silva, Cristóbal 
Caicedo Angulo, Karen Astrith Manrique Olarte, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, David Alejandro 
Toro Ramírez.

Ponente: honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo.

Publicaciones:
Proyecto de Ley: Gaceta del Congreso 1407 de 

2025
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

1884 de 2025 

Anunciado en la Sesión del día Miércoles 18 de 
marzo de 2026, Acta 22 - Legislatura 2025-2026.

Presidente, para este proyecto de ley acaban 
de radicar una proposición presentada por el 
Representante José Octavio Cardona León, que 
busca el Archivo de esta Iniciativa Legislativa, si 
autoriza le damos lectura para….

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Dar lectura, señor Secretario, a la proposición.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente. 

PROPOSICIÓN DE ARCHIVO
En mi condición de Representante a la Cámara 

por el departamento de Caldas y conforme a lo 
establecido en el artículo 112 y subsiguientes de la Ley 
5ª de 1992, propongo respetuosamente a la honorable 
Comisión Quinta de la Cámara de Representantes, 
someter a consideración la siguiente Proposición, 
con el fin de solicitar el Archivo del Proyecto de 
Ley número 163 de 2025 cámara, por medio del 
cual, se establece la gestión integral de invasiones 
biológicas, en concordancia con la política nacional 
de gestión integral de biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos (PNGIBSE), para el fortalecimiento 
de la estructura ecológica principal. En el siguiente 
sentido: 

JUSTIFICACIÓN:
1.	 El proyecto de ley implica necesariamente 

viabilidad fiscal o determinación del costo 
de la política.

Por todo lo anterior, presento proposición de 
archivo al proyecto de ley en discusión.

Cordialmente, 
José Octavio Cardona León.
Ha sido leída, señor Presidente, la proposición 

con que busca el Archivo de esta iniciativa.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Con los buenos días al Representante Octavio 

Cardona, usted tiene la palabra.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León: 
Gracias, Presidente. 
Queridos colegas, yo propongo el Archivo 

de la iniciativa o en su defecto si el Ponente está 
de acuerdo aceptaría el Aplazamiento, porque el 
artículo 14 dispone una obligación consistente en 
el establecimiento de un Sistema de Monitoreo y 
Vigilancia; el artículo 17 tiene 3 obligaciones con 
viabilidad fiscal, campañas de sensibilización, 
formación técnica y profesional y materiales y 
recursos abiertos; el artículo 18 numeral 4 dispone 
incentivos y reconocimiento comunitario; el artículo 
19 establece los empleos verdes; el artículo 21 
ordena apoyos financieros y técnicos y programas 
de certificación y diferenciación ambiental. 
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Eso indica, en consecuencia, que este proyecto 
tiene un costo fiscal, primero, que no se ha 
determinado, segundo, que no se ha dicho cuál es 
la fuente y tampoco la sustitutiva, en resumen, este 
proyecto tiene un costo que no lo han determinado y 
que no tiene viabilidad fiscal.

Siendo así yo le propongo a la Ponente que pida 
el Aplazamiento y yo retiro el Archivo o que se 
someta la Proposición de Archivo presentada, señor 
Presidente, porque este proyecto tal como está traído 
tiene un costo altísimo que nadie dice de dónde sale 
ni tiene viabilidad fiscal del Ministerio de Hacienda.

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Leyla Rincón, Ponente del 

proyecto, tiene la palabra.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo: 
Bueno, yo creo que este es un momento para 

la discusión y revisión del caso, ¿cierto?, mira, 
primero que todo para decir que este proyecto de 
ley ha tenido muchísimas sugerencias, muchísimas 
proposiciones y han sido acogidas en su totalidad y, 
por eso, reconocemos el gran trabajo que ha hecho 
Flora Perdomo, Julio Roberto Salazar, Andrés 
Cancimance, Óscar Villamizar y María del Mar 
Pizarro. 

A raíz de la inquietud que usted presentó, al 
Representante que acaba de solicitar Proposición 
de Archivo, hubo ya una proposición de la Autora 
principal María del Mar Pizarro, ahí en esa 
proposición que ya se le revisó, se le entregó al 
Representante Octavio Cardona, para que revisara 
de qué manera se podía subsanar y de qué manera 
se respondía ante esa situación, no sé si usted tenga 
conocimiento de la proposición que se presentó por 
parte de María del Mar.

Entonces, en ese momento la solicitud, como 
eso hace parte al articulado que tú estás diciendo, 
entonces, solicito que hagamos la discusión del 
proyecto para que veamos nosotros como ya con 
esta proposición ya hicimos la solicitud al Ministerio 
de Hacienda, se hizo la solicitud al Ministerio 
de Hacienda sobre esta situación y se hizo esta 
proposición, no sé si usted ya tiene conocimiento de 
ella.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Octavio Cardona, tiene la palabra.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Presidente, todas las Sentencias de la Corte 

Constitucional son claras en advertir que aunque 
un proyecto de ley  no tenga viabilidad fiscal debe 
cuantificarse por parte del Autor o del Ponente el 
Costo Fiscal de la iniciativa, yo le pido, entonces, a la 
ponente que me diga cuánto es la iniciativa, porque, 
por lo menos, en el proyecto no lo encuentro, díganme 

cuánto vale, díganme cuánto vale y díganme cómo 
justifican ustedes desde la sustitución de la fuente 
el recurso, porque el hecho de que el Ministerio no 
entregue el aval fiscal no indica que el proyecto no 
puede avanzar, pero digamos cuánto vale.

Usted tiene aquí 8 temas en los cuales se necesita 
viabilidad fiscal, recuerdo bien que aquí hubo 
un Proyecto de las Piangüeras, yo me acuerdo de 
ese proyecto y yo hice lo mismo que hoy, luego 
lo cambiamos donde ya no era obligatorio, sino 
facultativo y el proyecto pasó, pero es que aquí es 
obligatorio en 8 casos tal como viene. 

Entonces, no solo no tiene, están imponiendo 
unas obligaciones que no tienen viabilidad fiscal 
y hoy lo que nos dice es que se lo pidieron al 
Ministerio de Hacienda, pues todos los Proyectos le 
piden viabilidad fiscal al Ministerio de Hacienda y 
usualmente nunca la dan, en este caso que lo hayan 
pedido no resuelve el problema. 

Cuánto vale todo lo que ustedes están proponiendo 
aquí, doctora Leyla, si me dice cuánto vale yo retiro 
la proposición.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Cuéllar, tiene la palabra.
Honorable Representante Héctor Mauricio 

Cuéllar Pinzón:
Presidente, muchas gracias, buenos días a los 

compañeros. 
Presidente, yo tengo también algunas inquietudes 

con esta iniciativa pese a que la Autora tuvo bien 
adoptar las proposiciones que participamos con 
la doctora Flora Perdomo, artículo 15 y 21, yo 
considero que este proyecto de ley debe ser tratado 
con mayor cuidado, comparto también lo que ha 
hecho Octavio, aquí no podemos venir a Legislar sin 
tener claro los Marcos Fiscales, cuánto nos cuesta 
eso para el país.

Y yo propongo que se aborde mesas técnicas 
para que ese proyecto pueda seguir trabajando, sin 
duda, tiene una función noble que es válida, pero 
creemos que sí tiene algunos reparos que deben ser 
trabajados con mayor rigor, y propongo, entonces, 
qué si la Autora así lo considera, se realice mesas 
técnicas y de la cual pido ser parte de las mismas.

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Vladimir Olaya tiene la palabra.
Honorable Representante Edinson Vladimir 

Olaya Mancipe:
Gracias señor Presidente. 
Presidente, en concordancia lo que dice mi 

compañero Octavio, me sumo, digamos, a la 
solicitud que hace entendiendo que consideramos 
que no hay claridad ni siquiera la exposición de 
motivos en temas propiamente de la financiación.
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Encontramos que hay un desaforado aumento 
regulatorio cuando ya hay un esquema Normativo 
establecido, hay un aumento Burocrático 
significativo, señor Presidente, en este articulado; 
vemos además que depende de una Institucionalidad 
que hoy está prácticamente debilitada en el país y 
que afecta a los sectores productivos sin medidas de 
transición clara, señor Presidente.

En ese mismo orden de ideas prácticamente me 
adhiero a la Proposición de Archivo del compañero 
Octavio, sino se hacen las claridades, las salvedades 
y se determina efectivamente cuál va a ser el 
impacto financiero, cuánto va a costar este proyecto, 
cuál va a ser la carga Institucional y Burocrática que 
finalmente se va a tener en el Estado Colombiano. 

Gracias, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Gabriel Parrado Durán tiene la 

palabra, se prepara la Representante Julia Miranda.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Sí, gracias, Presidente. 
Aquí hay que hacer una evaluación entre unos 

efectos que se están generando como decimos en mi 
tierra, la velocidad del rayo en mantequillao, porque 
el efecto que se está generando por no establecer 
un control o porque el mismo Estado y las demás 
Institucionalidades incluido el Sector Privado, no 
se toman los correctivos respectivos frente a el 
costo que tiene el proyecto, pero en los 3 años y 
medio que yo llevo y en lo poquito que me queda 
porque, repito, yo no me volví a presentar a este 
ejercicio, yo he escuchado acá en la plenaria, he ido 
al Senado, en varias partes y hay proyectos que se 
aprueban y siguen su curso sin necesidad de que 
tenga taxativamente u obligatoriamente, perdón, el 
Aval Fiscal. 

Yo les solicitaría a todos los compañeros 
especialmente quienes habitamos territorios como 
el departamento del Meta, zonas rurales como en 
las que yo vivo en una vereda de Apiay, ahí donde 
vemos el efecto que están generando esas especies 
invasoras, eso en el territorio se ve la dificultad que 
tienen, por ejemplo, la gente para poder controlar 
el caracol africano que tiene una reproducción 
acelerada y cada día que pase estamos sin darnos 
cuenta, contribuyendo al fracaso de muchas personas 
dedicadas al sector agropecuario. 

Yo lo llamaría a la reflexión y pedirles que 
sigamos el transcurso del proyecto como hemos 
hecho con otros y podamos darle curso al mismo, 
de tal manera que se apliquen los correctivos en la 
Plenaria de la Cámara creo que seguiría, y luego 
en las Comisiones de Senado y cuando regrese a la 
Comisión de Senado.

Dejo esa inquietud porque, repito, día que pasé, 
yo tan solo hablé de una especie, pero son muchas 
las situaciones que estamos viviendo en Colombia, 
en los mares de Colombia con el pez león, por 

ejemplo, porque eso nos afecta a todos y a todas y a 
todes en este país.

Gracias, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Julia Miranda, tiene la palabra.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño: 
Gracias, Presidente. 
Nosotros hicimos un análisis integral del proyecto 

y tenemos observaciones en varios artículos, lo que 
pensamos era solicitar una mesa técnica, pero no 
presentamos esa proposición mi equipo me dice que 
la íbamos a presentar, pero que nos dijeron que ya 
había una solicitud de mesa técnica, pero excúsame 
que no escuché si estaba presentada esa solicitud de 
Proposición de Mesa Técnica.

Porque consideramos que sí sería bueno un 
trabajo más integral que no hacer proposiciones 
modificando individualmente diferentes artículos o 
proponiendo modificaciones individuales de varios 
artículos, ¿sí está la mesa técnica solicitada?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Doctora, sí había una proposición presentada por 

usted, pero fue retirada el 11 de noviembre de 2025.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Que había ya otra proposición de mesa técnica, 

pero, entonces, nuestra sugerencia sería esa en vez 
de archivar o dejar aplazar pues podría ser.

Pero sí creemos que necesitamos un trabajo 
técnico en el proyecto.

Gracias.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Olga Beatriz González, tiene la 

palabra.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
Sí, buen día. 
Me parece que aquí se han hablado temas muy 

importantes con respecto a este proyecto de ley y 
mirando las estadísticas, las cifras de la pérdida de 
biodiversidad en el Continente, en el Mundo, a mí 
me parece que este proyecto sí tiene un impacto, el 
costo - beneficio así valga unos recursos importantes 
para el control y poder que estas especies no sigan 
haciendo el daño que hacen hoy a la diversidad, a 
mí me parece que este proyecto podíamos sacarlo 
hacia adelante pero con una condición de que fuera 
facultativo para que ese tema fiscal pueda analizarse 
en los Ministerios donde corresponda.

Pero es de tanto impacto este proyecto que a 
mí me parecería que sería absurdo y triste que se 
Archivara, a mí me parece que debe tener una 
oportunidad de sacarlo hacia adelante en una 
plenaria, que vaya al Congreso, que vaya al Senado 
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y que tenga toda la discusión, porque el impacto 
para todas las especies de todos los ecosistemas del 
mundo tiene una alteración y un costo millonario, 
millonario, que tiene impacto social y económico 
para todas las comunidades.

Yo diría no archivar, pero si la posibilidad de 
una mesa técnica o la posibilidad de Aplazarlo para 
estudiarlo más o de pronto pasarlo y poder hacer 
de pronto un articulado de que sea facultativo, que 
el impacto fiscal se pueda también evaluar y mirar, 
pero no archivarlo. 

Me parece que es un error archivar este proyecto 
tan importante que tiene que ver con estas especies 
que hacen tanto daño a la diversidad, pues esa es mi 
opinión.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Le damos la palabra a la Representante María del 
Mar Pizarro, Ponente y Autora, perdón, Autora del 
Proyecto, bienvenida, querida compañera María del 
Mar, a la Comisión Quinta.

Honorable Representante María del Mar 
Pizarro García:

Muchísimas gracias, Presidente, y muchísimas 
gracias a la Comisión Quinta que hoy me recibe. 

Nosotros con respecto a este proyecto de ley 
hemos hecho 3 mesas técnicas, se presentó en el 
Simposio de Biodiversidad y también en la COP. 

Este proyecto ya se cayó en Legislaturas pasadas 
porque los Representantes seguían pidiendo mesas 
técnicas, pedían que se Aplazara, hemos logrado 
conciliar, por ejemplo, el importante tema de la pesca 
con la Representante Flora, con el Representante 
Mauricio, hemos llegado a acuerdos.

Pero la verdad es que si nosotros seguimos 
Aplazando este proyecto de ley se va a volver a hundir 
por tiempos, y yo creo que es hora de que nosotros 
como Congresistas de la República le demos la cara 
a Biodiversos, a las Facultades de Biología de este 
país que han acompañado este proyecto de ley, a 
los Ecólogos y a los Ambientalistas, porque por no 
darle la cara y no votar que no lo que ha pasado es 
que se archiva, se aplaza y se piden mesas técnicas. 

Yo quiero pedirles amablemente que pensando en 
el progreso económico del país y en la Biodiversidad, 
nos permitan que este proyecto llegue a la plenaria, 
yo sé que todavía no tiene aval fiscal pero hay 
muchísimos proyectos, yo creo que la mayoría 
de los proyectos de esta Comisión llegan sin aval 
fiscal a plenaria y tienen hasta cuarto debate para 
cumplir con este requisito, incluso, hay muchísimos 
proyectos que llegan a último debate sin aval fiscal, 
sin embargo, este argumento se utiliza cuando no 
queremos darle el voto a favor o ponerle la cara a la 
Comunidad Científica de este país. 

Yo quisiera invitarlos a que votemos hoy y si 
se cae que se caiga, pero pongámosle la cara a la 
Comunidad Científica de Colombia.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Jaime Rodríguez tiene la palabra.
Y se prepara Representante Villamizar.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Sí, Presidente, este proyecto es bien importante y 

además es bien difícil acabar con todas esas especies 
invasoras, como dijo el colega mío, Parrado, del 
Meta, allá estamos llenos de caracol y yo creo que 
es súper imposible terminar con ese caracol y aquí 
en Bogotá han intentado acabar con las especies 
vegetales invasoras y también ha sido imposible.

Realmente lo que dijo el doctor Octavio, sobre 
el aval fiscal es necesario y yo creo que, si la 
doctora Julia tiene unas inquietudes para hacer 
unas modificaciones a los artículos, también es 
importante, a Julia la conocemos como una persona 
que dedicó su vida trabajando en los Parques 
Nacionales y conoce la naturaleza porque estuvo ahí 
presente.

Entonces, yo pienso que tenemos el tiempo 
suficiente para hacer una mesa técnica y para mirar 
hasta dónde hay un compromiso del Gobierno con 
esta iniciativa para que logren el aval fiscal, porque, 
si no al final no estamos haciendo nada, porque 
también ponerle una posibilidad que podrá también 
sabemos que los Gobiernos no lo van a hacer.

Yo entiendo la necesidad de este proyecto, pero 
también tenemos que cumplir con los requisitos bien 
sea aquí en la Comisión o en la plenaria. 

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Villamizar, tiene la palabra.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Gracias, Presidente. 
Yo anuncio además que voy a acompañar a mi 

amigo Octavio, en el archivo de este proyecto, 
sencillamente porque aquí también nos falta decir 
un par de cosas importantes; aquí ya existe un 
CONPES y un CONFIS de Especies Invasoras, 
ya se le han venido asignando recursos, esto no se 
arregla con una ley, aquí tenemos una enfermedad y 
es que parece que para todos los problemas que hay 
necesitáramos una ley nueva y este precisamente no 
es el caso.

Aquí lo que le hizo falta al Ministerio fue voluntad 
política porque los recursos los tienen y los tienen 
hace rato; este proyecto no dice ni siquiera cuánto 
cuesta, cómo quieren que nosotros aprobemos una 
iniciativa que no sabemos cuánto le va a costar al 
país, pero además no es solamente el aval fiscal, es 
que si no tenemos claro pues nunca va a existir un 
aval fiscal, hay que ponerle números a este proyecto. 

Nosotros tuvimos este proyecto en la ponencia, 
discutimos bastante con los autores de este proyecto 
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y la conclusión fue pedir cambio de Ponente 
precisamente por este tipo de cosas, porque 
advertimos el CONPES, porque advertimos los 
recursos, porque dijimos que esto no tenía un 
presupuesto claro y porque lo único que vemos aquí 
es que se crea un sin número de Burocracia que lo 
único que va a hacer es enredar la actuación del 
Estado colombiano para dar una solución. 

Aquí lo están diciendo entre líneas, no hay nada 
peor que una mesa técnica para un proyecto de ley, 
pues no hay nada peor que más Burocracia para 
sacar adelante los procesos y eso es lo único que se 
está generando en este proyecto de ley.

No hay un Plan de Contingencia para las 
poblaciones, Octavio, que se benefician de este 
tipo de especies, por ejemplo, hay poblaciones que 
se benefician del pez basa y qué vamos a hacer 
con ellas que les vamos a prohibir y que además 
vamos a organizar de acuerdo este proyecto, como 
salimos de esas especies, ¿qué va a pasar con esas 
poblaciones?, tampoco se dice en este proyecto. 

Yo sí creo que aquí no solo hay que pedirle a 
los Congresistas con absoluto respeto, como lo ha 
hecho la doctora María del Mar, que le pongamos 
la cara a la Comunidad Científica también hay que 
decirle que este proyecto ha caído varias veces en 
Comisión porque no se ha logrado concertar.

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Octavio Cardona, me ha solicitado 

la palabra.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León: 
Gracias, Presidente. 
No, yo solo quería, señor Presidente, hacer 

dos aclaraciones; la primera y lo digo con todo 
el respeto, es que yo no tengo una razón especial 
para oponerme a que el proyecto avance y, mucho 
menos, hago uso de la proposición porque quiero 
evitar votar como acaba de decir aquí la autora, no, a 
mí no me da miedo votar, si a alguien no le da miedo 
es a mí, o yo le pregunto a cuál de los colegas puede 
sostener que me da miedo votar, jamás, si alguien no 
le da pánico es a mí, pero tampoco voy a votar sobre 
la base del miedo, olvídense de eso. 

La Sentencia C 425 de 2023 de la Corte 
Constitucional dice claramente, cuando el proyecto 
de ley es promovido por quienes integran el 
Congreso la Jurisprudencia ha señalado que se debe 
determinar si en las Exposiciones de Motivos, no 
dice si en la última, es en todas y en las ponencias 
para debate, en las, no dice en la, se incluyeron 
expresamente, expresamente es que tiene que estar, 
no es que se deduzca porque cuando se deduce 
es tácito, aquí es expresamente los informes y los 
análisis sobre efectos fiscales de las medidas o si se 
previó al menos someramente la fuente de ingreso 
adicional por para cubrir dichos costos. 

Yo le pregunto a la ponente, si me dice la ponente 
en la Exposición de Motivos que ella presentó, cuál 
es el análisis sobre Efectos Fiscales y la Fuente de 
Ingreso Adicional, yo ya voto que sí y no pregunto 
más, pero, si no me dicen eso no me pidan a mí que 
yo desconozca una Sentencia, la 425 de la Corte 
Constitucional del año 2023. 

No vengan a pedirme a mí que para congraciarme 
con un Congresista para que no diga que no me da 
miedo votar, entonces, vote callado, no, es que a mí 
no me pagan para eso, a mí me votan es para hacer 
el debate, a mí no me pagan para quedarme callado 
porque si es para eso no vengo a los debates, así de 
sencillo, señor Presidente. 

Entonces, ahora más que nunca ratifico mi 
Proposición de Archivo.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante María del Mar Pizarro, tiene la 
palabra.

Honorable Representante María del Mar 
Pizarro García: 

No, Julita estaba antes que yo.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Julia Miranda, perdón.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias Presidente.
Efectivamente el proyecto lleva un tiempo largo 

de discusión y como nos lo indica la Representante 
Mar Pizarro, pues ya ha tenido mesas técnicas, 
entonces, sí retiramos la proposición y la solicitud de 
mesa técnica y lo que haremos, me he comprometido 
con ella, es a presentar las proposiciones de los 
varios artículos en los cuales nosotros tenemos 
observaciones.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante María del Mar Pizarro.
Honorable Representante María del Mar 

Pizarro García: 
Muchísimas gracias, Presidente. 
No, de ninguna forma nosotros estamos 

amenazando de que se cambie un voto o no porque la 
Comunidad Científica esté pendiente de este debate, 
lo que nosotros estamos diciendo es que no queremos 
que se dilate más el debate, que es importante que el 
país conozca qué posición tenemos sobre el Control 
de Especies Invasoras.

De que si me sorprende que en algunos casos 
no importa si hay Aval Fiscal, pero cuando yo 
estoy en desacuerdo con un proyecto porque puede 
llegar a tocar intereses de mis Comunidades a las 
que represento, entonces, el Aval Fiscal sí importa, 
creo que ahí hay un doble racero que hemos visto en 
muchísimas ocasiones.
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Segundo, el tema de las condiciones socio-
económicas de aquellas comunidades que dependen 
de especies invasoras, nosotros gracias a la lucidez 
de la Representante Flora Perdomo y Mauricio del 
Partido Conservador, llegamos a un acuerdo sobre 
una proposición y quisiera leerla, si usted me lo 
permite Presidente; La carga de motivación y el 
soporte técnico de la declaratoria deberán contar 
con un análisis más detallado en los casos en que 
la especie potencialmente invasora represente una 
fuente significativa de ingresos y abastecimiento 
alimentario para comunidades, con el fin de garantizar 
un enfoque equilibrado entre la protección de la 
biodiversidad y las condiciones socio-económicas 
locales, sin que ello implique condicionar la 
aplicación del Principio de Precaución.

Nosotros llevamos, más o menos, un año 
pensando cómo no afectar aquellas comunidades 
que dependen de especies consideradas o que 
podrían considerar invasoras como el Pez Basa, 
pues es con respecto al tema socio-económico de las 
comunidades locales, pero también debemos decir 
que hemos puesto un artículo en el que el presupuesto 
estará atado a las capacidades presupuestales de las 
entidades, lo que busca es no incrementar los costos 
de estos procedimientos.

Y también quisiéramos agradecer muchísimo 
a la Representante Julia Miranda, por permitirnos 
avanzar y evidentemente llegaremos a acuerdos 
sobre las ocho (8) Proposiciones que ella tiene.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Gabriel Parrado Durán, tiene la 
palabra.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Si, gracias Presidente.
Yo simplemente quiero reafirmar la necesidad del 

proyecto, uno; dos, que, repito, aquí por experiencia 
y en la plenaria, yo he visto y aquí lo hemos vivido 
de que muchos proyectos los hemos aprobado sin 
el aval fiscal; tres, quiero decirle que yo estuve 
presente en varias mesas técnicas incluido en la 
COP16, mesas técnicas ya se han hecho y la gente 
ha participado activamente en esas mesas técnicas. 

Entonces, dados estos tres elementos que acabo 
de plantear yo creo que así como hemos hecho con 
otros proyectos que no hemos recurrido o yo no 
sé si estamos, como llamaría doctor, prevaricando 
cuando apoyamos, no, como llama eso, yo como 
no soy abogado, pero de pronto estamos apoyando 
un proyecto y hemos apoyado varios proyectos sin 
aval fiscal y han pasado por acá de largo, yo digo 
porque yo vivo muy atento y creo que como que yo 
como que nunca he fallado aquí a esta Comisión y 
he visto que se sacan proyectos de esa manera y le 
damos curso, aquí se está pidiendo una mesa técnica 
y mesas técnicas ya se han hecho varias. 

Entonces, pues Presidente, si ya la discusión 
llega a este punto simplemente queda es votar las 

proposiciones que han presentado los compañeros y 
someternos a la Democracia.

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Representante Leyla Rincón.
Y se prepara el Representante Óscar Villamizar.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Mira, yo quiero expresar a Villamizar, desde 

luego, tú presentaste una proposición y se avaló la 
proposición, ya está avalada la proposición y, por 
eso, hago un reconocimiento a los Congresistas 
que presentaron Proposiciones porque todas fueron 
avaladas.

Quiero decir que esto no es asunto de un 
CONPES, esto es algo serio, de verdad es algo 
que Colombia necesita, en este momento tenemos 
más de 200 hipopótamos por allá y no hemos 
logrado llevar a cabo resultados, ¿por qué?, porque 
necesitamos que se instaure un Sistema Nacional 
de Gestión de invasiones biológicas, ¿quiénes?, 
eso es misional del Ministerio de Ambiente, dentro 
del presupuesto del Ministerio de Ambiente, desde 
luego, el Instituto Alexánder Von Humboldt ha 
hecho grandes Investigaciones, hay información y 
eso es lo misional de esas Instituciones, ellos tienen 
su presupuesto, tienen sus recursos, por lo tanto, 
gran parte de todos estos procesos que se requieren 
pues hace parte de las misiones de las Corporaciones 
Autónomas. 

Mira, este proyecto es crear ese Sistema Nacional 
de Gestión no se trata de una Burocracia es dentro 
del mismo Ministerio, el Sistema Nacional va a 
tener una estructura y también este proyecto de 
ley lo trabajamos con la Comunidad Científica y 
quedó determinado qué quiere decir una invasión, 
cuáles son las fases de la invasión, cuáles son los 
Planes de Manejo, cómo se debe hacer el monitoreo 
y vigilancia, la Universidad Nacional con ella 
estuvimos haciendo un evento muy importante 
allá y, desde luego, fueron Académicos de otras 
Universidades y ellos participaron en este proceso y 
es mucho la información, las tesis de grado que hay 
hasta Doctorados que nos sirven de insumos para 
incorporarlos a este Sistema. 

Entonces, yo sí de verdad quiero expresar que 
lo hemos hecho con juicio, con Academia y, desde 
luego, bienvenida las propuestas y el compromiso que 
adquiere, con Julia Miranda nuestro reconocimiento 
porque, desde luego, es una persona docta en el 
tema.

Entonces, decir que por el tema si hacemos 
una evaluación de costo - beneficio, por Dios, en 
Colombia el 16% mira a nivel mundial el 16% de 
la pérdida de biodiversidad es precisamente por 
las especies invasora, Colombia es el segundo país 
mega diverso del Planeta y sabemos nosotros que en 
el caso de Colombia pues las afectaciones son muy 
grandes, entonces, si usted me dice, por ejemplo, 
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cuánto vale, me va a tocar hacer una evaluación de 
costo - beneficio, ¿cuánto vale la destrucción de la 
biodiversidad ocasionada por las especies invasoras? 

Y quiero expresarle que Florita, mi colega, que 
era con quien estábamos nosotros la inquietud 
relacionada con el tema del Pez Basa presentó unas 
proposiciones y vale la pena que, ah ya María del Mar 
escuchó una de ellas, falta la otra, donde no se puede 
implementar ningún Proceso Sancionatorio hasta 
que no tenga una Certeza Científica que esa especie 
de verdad está haciendo daño a la Biodiversidad, 
es decir, primero que todo tiene que haber una 
Certeza Científica, lo que está pasando con el Pez 
Basa en este momento hay muchas Investigaciones 
al respecto y ese es el compromiso, tiene que 
haber todo un procedimiento, unos protocolos y 
para que se determine el caso, por ejemplo, el Pez 
Basa que hacen ante esa circunstancia, ahí quedó 
en el articulado contemplado el mecanismo para 
que hagamos una armonía entre la Economía y la 
Biodiversidad porque ambos tienen que ir de la 
mano.

Entonces, pues me gustaría que hubiera más 
intervenciones de compañeros porque pues 
realmente es lamentable decirle a Colombia que no 
hemos podido avanzar, esta es apenas la primera 
etapa, va para la Plenaria de Cámara allá pues, desde 
luego, bienvenidos los procedimientos y, desde 
luego, habrá otros espacios de participación ya para 
la Plenaria de la Cámara.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Villamizar, tiene la palabra.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Tres claridades rápidas Presidente; primero, 

aquí no se está hablando solo de aval fiscal se está 
hablando de que no se sabe cuánto cuesta el proyecto 
y mientras no se sepa cuánto cuesta el proyecto y no 
haya un presupuesto pues mucho menos podemos 
hablar de aval fiscal, yo creo que eso tiene que 
quedar claro. 

Tema dos que a mí me parece preocupante, acá 
hablan mucho de hipopótamos, pero no hablan de 
la Sentencia que le ordenó al Ministerio de Medio 
Ambiente solucionar el tema y no hablan de los 
60 millones de pesos que cuesta entrenar y poder 
de alguna manera ir solucionando el problema de 
los hipopótamos, por hipopótamo, ¿eso qué quiere 
decir?, que el Ministerio al que se le ordenó que 
sacara una Resolución no lo ha hecho, teniendo los 
recursos, Octavio, no lo ha hecho. 

Entonces, sentarnos aquí a hablar del problema de 
los hipopótamos cuando hay una Orden Judicial que 
el mismo Gobierno no ha logrado o no ha querido 
sacar adelante, pues no tiene sentido. 

Y tercer punto que me parece muy importante, aquí 
no es que vayamos a dejar de votar, doctor Octavio, 
usted lo decía muy bien, aquí vamos a votar, lo que 
vamos a votar es el Archivo, sí o no y precisamente 

estamos en ese debate, aquí se cogió de costumbre 
decir que, si no se aprueba el proyecto, entonces, no 
se discutió, yo les quiero recordar que la Ley 5ª nos 
da como alternativa el archivo, y es en ese derecho 
que tenemos los Congresistas lo que estamos hoy 
discutiendo aquí el archivo de un proyecto de ley 
para que no salgan como es costumbre de algunos, 
a mancillarnos en la opinión pública que no le 
quisimos dar discusión a un proyecto.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Jaime Rodríguez, tiene la palabra.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Sí, Presidente, yo quiero decir que yo no me 

estoy oponiendo al proyecto, lo que no quiero es 
votar un proyecto que no tenga aval fiscal, la Autora 
del proyecto es del partido de Gobierno, ¿qué ha 
ocurrido con la gran mayoría de proyectos que los 
sacamos ley sin el Aval Fiscal?, al final el Gobierno 
los objeta o, si no la Corte los tumba, entonces, 
perdemos el tiempo, lo que debemos es buscar que 
las cosas se hagan en Derecho, porque mientras 
tanto no estamos haciendo nada, estamos creando 
una ilusión que no es cierta, por eso, es que yo voto 
el archivo del proyecto. 

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Señor Secretario, demos lectura a la proposición 

nuevamente y la ponemos en consideración de la 
Plenaria de la Comisión.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 

PROPOSICIÓN DE ARCHIVO
En mi condición de Representante a la Cámara 

por el departamento de Caldas y conforme a lo 
establecido en el artículo 112 y subsiguientes de 
la Ley 5ª de 1992, propongo respetuosamente a 
la honorable Comisión Quinta de la Cámara de 
Representantes, someter a consideración la siguiente 
proposición, con el fin de solicitar el Archivo del 
Proyecto de Ley número 163 de 2025 Cámara, por 
medio del cual, se establece la gestión integral de 
invasión biológica, en concordancia con la política 
nacional de gestión integral de biodiversidad y 
sus servicios ecosistémicos (PNGIBSE), para el 
fortalecimiento de la estructura ecológica principal.

Firma: José Octavio Cardona León.
Ha sido leída, señor Presidente, la proposición de 

Archivo.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
En consideración la proposición de archivo 

presentada por el Representante Octavio Cardona.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Han solicitado Votación Nominal, Presidente.
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Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Votación Nominal, abra registro, señor Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Vamos a llamar a lista, entonces, para votar la 

proposición que busca el Archivo del Proyecto de 
Ley número 163 de 2025 Cámara: 

Honorable Representante Cardona León José 
Octavio; Vota Sí

Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla 
Marleny; Como Ponente No

Honorable Representante Avendaño Fino 
Cristian Danilo

Honorable Representante Barguil Cubillos 
Nicolás Antonio

Honorable Representante Cancimance López 
Jorge Andrés No

Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor 
Mauricio

Honorable Representante Enríquez Rosero 
Teresa de Jesús Sí

Honorable Representante González Correa Olga 
Beatriz No

Honorable Representante Miranda Londoño 
Julia No

Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana 
Rogelia

Honorable Representante Barguil Cubillos 
Nicolás Antonio Sí

Honorable Representante Olaya Mancipe 
Edinson Vladimir Sí

Honorable Representante Parrado Durán Gabriel 
Ernesto No

Honorable Representante Patiño Amariles Diego 
Sí

Honorable Representante Perdomo Andrade 
Flora No

Honorable Representante Pete Vivas Ermes 
Evelio No

Honorable Representante Ramírez Caviedes 
Sandra Milena Con Excusa

Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis 
Ramiro Sí

Honorable Representante Rodríguez Contreras 
Jaime Sí

Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 
Roberto No

Honorable Representante Salazar Rivera Juan 
Pablo

Honorable Representante Tovar Vélez Jorge 
Rodrigo

Honorable Representante Velasco Burbano Erick 
Adrián No

Honorable Representante Villamizar Meneses 
Óscar Leonardo Sí

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Honorable Representante Avendaño Fino 

Cristian Danilo
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor 

Mauricio
Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana 

Rogelia
Honorable Representante Salazar Rivera Juan 

Pablo
Honorable Representante Tovar Vélez Jorge 

Rodrigo
Presidente, hay decisión.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Dar a conocer el resultado, señor Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Se cierra la votación y el resultado es el siguiente:
Por el Sí: 08 Votos
Por el No: 09 Votos
En consecuencia, ha sido Negada, señor 

Presidente, la proposición que buscaba el archivo de 
esta iniciativa. 

La proposición con que termina el informe de 
ponencia dice de la siguiente manera, Presidente:

PROPOSICIÓN
Con base en las razones anteriormente 

expuestas rindo ponencia positiva y solicito a los 
miembros de la Comisión Quinta de la Cámara de 
Representantes dar primer debate al Proyecto de 
Ley número 163 de 2025 Cámara, por medio del 
cual, se establece la gestión integral de invasión 
biológica, en concordancia con la política nacional 
de gestión integral de biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos (PNGIBSE), para el fortalecimiento 
de la estructura ecológica principal.

Firma esta proposición la Representante Leyla 
Marleny Rincón Trujillo.

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia, Presidente.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Leyla Rincón, Ponente y Autora 
del Proyecto, tiene la palabra.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo: 

Bueno, el Proyecto de Ley número 163 de 2025 
nos permite que ya en Colombia haya un Sistema 
de Gestión Integral de Invasiones Biológicas, 
al constituirse el Sistema vamos a tener toda 
una arquitectura, un esquema donde hay unas 
definiciones que están establecidas en el proyecto 
de ley, existe unos responsables que en este caso 
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directamente el Ministerio de Ambiente, las 
Autoridades Ambientales, en primera, instancia este 
proyecto define cuáles son los roles, cuáles son los 
roles de los Campesinos, de las Comunidades que 
habitan en los territorios, cuáles son los roles de la 
Academia, cuáles son los roles de las Autoridades, 
es decir, recoge todos los actores que de alguna 
manera hacen parte de los territorios donde llegan 
las especies que son declaradas como invasoras.

Define la fase de la invasión, qué ocurre cuando 
llega una especie invasora, cuando se establece, 
cuáles son los efectos de esas especies…

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Queridos colegas, estamos en la exposición de la 
ponencia del proyecto de ley, por favor, les pedimos 
guardar silencio.

Muchas gracias, muy amables.
Representante Leyla.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo: 
Y le da unas funciones específicas que ya son 

misionales, pero de manera en detalle a quienes, a 
todas las Autoridades que hacen parte del Sistema 
Nacional Ambiental, desde luego, promueve, 
se compromete para que estimula para que las 
Universidades, la Academia avancen en los 
proyectos de investigación relacionados con la 
conservación y, desde luego, la identificación de las 
especies que se consideran invasoras y, desde luego, 
se hagan la valoración de ellas. 

Este proyecto de ley recoge todos esos elementos, 
¿para qué?, para que en Colombia ya exista en 
detalle ese Sistema Sancionatorio que se ha definido 
para ciertas especies, pero aquí ya va a servir para 
todo el universo en nuestro territorio.

Invitamos a los colegas para que aprueben, 
para que nos dé el visto positivo a este proyecto 
ley, no podemos esperar más, es el segundo país 
Megadiverso del mundo, por lo tanto, esta es una 
prioridad, cuando me preguntan sobre el tema de los 
costos, por Dios, el tema de las Investigaciones, cómo 
voy a cuantificar en este momento cuánto vale una 
Investigación cuando cada día llegan más especies 
y más especies y, desde luego, pues es algo que está 
bajo las sombrilla de las Entidades responsables de 
garantizar que es el Ministerio de Ambiente, pero 
todas las Entidades que hacen parte del Sistema 
Nacional de Gestión donde está en especial la 
Academia, existen muchas Entidades encargadas de 
ayudar a los Procesos de Investigación. 

Invito a los compañeros, entonces, para que 
apoyen este proyecto de ley y para decirles que 
ya fueron avaladas una serie de proposiciones, 
no sé si en el procedimiento pues la sometemos a 
votación, si vamos a leer de una vez cuáles fueron 
esas proposiciones que fueron presentadas y fueron 
avaladas y que de verdad reconocimos muchísimo 
ese trabajo. 

María del Mar, como es Autora principal de 
este proyecto de ley pues invito para que también 
invite a los compañeros para que avancemos en la 
aprobación de esta ley, de este proyecto.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

En consideración la proposición con el que 
termina el informe de ponencia, ¿lo aprueba la 
Comisión Quinta?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Presidente, están pidiendo Nominal
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Abrimos registro para Votación Nominal, señor 

Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Vamos a llamar a lista para votar la proposición 

con que termina el informe de ponencia: 
Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla 

Marlen; Vota Sí
Honorable Representante Avendaño Fino 

Cristian Danilo
Honorable Representante Barguil Cubillos 

Nicolás Antonio
Honorable Representante Cancimance López 

Jorge Andrés Sí
Honorable Representante Cardona León José 

Octavio No
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor 

Mauricio
Honorable Representante Enríquez Rosero 

Teresa de Jesús No
Honorable Representante González Correa Olga 

Beatriz Sí
Honorable Representante Miranda Londoño 

Julia Sí
Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana 

Rogelia
Honorable Representante Olaya Mancipe 

Edinson Vladimir No
Honorable Representante Parrado Durán Gabriel 

Ernesto Sí
Honorable Representante Patiño Amariles Diego 

No
Honorable Representante Perdomo Andrade 

Flora Sí
Honorable Representante Pete Vivas Ermes 

Evelio Sí
Honorable Representante Ramírez Caviedes 

Sandra Milena Con Excusa
Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis 

Ramiro
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Honorable Representante Rodríguez Contreras 
Jaime No

Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 
Roberto

Honorable Representante Salazar Rivera Juan 
Pablo

Honorable Representante Tovar Vélez Jorge 
Rodrigo

Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 
Roberto Sí

Disculpe Representante
Honorable Representante Velasco Burbano Erick 

Adrián Sí
Honorable Representante Villamizar Meneses 

Óscar Leonardo No
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Honorable Representante Avendaño Fino 

Cristian Danilo
Honorable Representante Barguil Cubillos 

Nicolás Antonio No
Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor 

Mauricio
Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana 

Rogelia
Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis 

Ramiro No
Honorable Representante Salazar Rivera Juan 

Pablo
Honorable Representante Tovar Vélez Jorge 

Rodrigo
Señor Presidente, ya hay decisión.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Señor Secretario, dar a conocer el resultado de 

la votación.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Se cierra la votación y el resultado es el 

siguiente:
Por el Sí: 09 Votos
Por el No: 08 Votos
En consecuencia, ha sido Aprobada, señor 

Presidente, la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, por favor, dar lectura al 
articulado.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Este proyecto de ley consta de 27 artículos, los 

cuales los artículos 1°, 2°, 4°, 6°, 7°, 9°, 10, 11, 
12, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26 y 27 No 
tienen proposición.

El artículo 3° tiene una proposición No 
avalada, el artículo 5° una proposición avalada, 
artículo 8° dos proposiciones No avaladas, el 
artículo 13 tiene una proposición avalada y una 
No avalada, artículo 15 una proposición avalada, 
artículo 21 dos proposiciones avaladas, artículo 
23 una proposición avalada.

Señor Presidente, puede someter a…
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
 Entonces vamos a dividir la votación 

inicialmente entre el bloque de articulado Sin 
proposiciones más los artículos con proposiciones 
avaladas.

Señor Secretario, dar lectura a los artículos y 
ponemos en consideración de la Comisión Quinta.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Entonces, sería de la siguiente manera: 
-	 Proposición para el artículo 5°: una 

proposición avalada y presentada por el 
Representante Óscar Villamizar Meneses, 
en su literal 2, le suprime la parte que 
dice, que ya opera bajo estándares 
internacionales de intercambio de 
información, como los establecidos por el 
Global Biodiversity Information Facility- 
(GBIF). 

Lo demás como viene en la ponencia. 
-	 Para el artículo 15, una proposición de la 

Representante Flora Perdomo Andrade, que 
modifica el Parágrafo 1°, que quedaría de la 
siguiente manera:

Parágrafo 1°. La actualización de la lista 
de especies introducidas y/o trasplantadas 
invasoras se realizará de conformidad con los 
resultados de evaluaciones de riesgo técnico-
científico, ecológico, sanitario y socioeconómico, 
utilizando metodologías estandarizadas por el 
Comité Técnico y validadas por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

La carga de motivación y el soporte técnico 
de la declaratoria deberán contar con un 
análisis más detallado en los casos en que la 
especie potencialmente invasora represente una 
fuente significativa de ingresos y abastecimiento 
alimentario para comunidades, con el fin de 
garantizar un enfoque equilibrado entre la 
protección de la biodiversidad y las condiciones 
socioeconómicas locales, sin que ello implique 
condicionar la aplicación del principio de 
precaución.

Lo demás como viene en la ponencia.
Para el artículo 15, la proposición de la doctora 

Flora Perdomo.
-	 Para el artículo 21, dos proposiciones, una 

de la doctora Flora Perdomo, quedaría de la 
siguiente manera el artículo 21: 
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ARTÍCULO 21. Incentivos Económicos 
y Alternativas Productivas: Los incentivos y 
alternativas productivas en el marco de esta ley 
deberán contribuir efectivamente a la prevención, 
control, y, le agrega, sustitución de especies 
invasoras, en concordancia con la reglamentación 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Estos incentivos estarán dirigidos a:
1.	 Actividades sostenibles con especies 

nativas o no invasoras, con el ecoturismo, 
apicultura responsable y prácticas 
agroecológicas, siempre que no fomenten la 
propagación de Especies Exóticas Invasoras.

2.	 Proyectos de aprovechamiento controlado 
de biomasa de especies invasoras, como 
biofertilizantes o biocombustibles, siempre 
que estén incluidos en los planes de manejo 
respectivos y no incentiven su cultivo o 
reproducción. 

3.	 Apoyos financieros y técnicos para las 
comunidades locales afectadas por la 
actualización de la lista de especies 
introducidas y/o trasplantadas invasoras 
sobre la base de estudios de impacto 
socioeconómico que garanticen el diseño 
de planes de transición productiva con 
cronogramas.

La elaboración de los planes de alternativas 
productivas deberá garantizar la participación 
incidente de la ciudadanía. 

Lo demás como viene en la proposición en el 
articulado. 

Firma: Flora Perdomo Andrade.
Y una Proposición de la Representante Leyla 

Marleny Rincón y la doctora María del Mar Pizarro, 
que le agrega un parágrafo nuevo al artículo 21.

Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila: 
-	 Adiciónese al artículo 21. Incentivos 

Económicos y Alternativas Productivas, 
un parágrafo adicional el cual quedará así:

PARÁGRAFO NUEVO: La implementación 
de los incentivos económicos, esquemas de 
pago por servicios ambientales, programas de 
certificación verde e incentivos a la investigación 
establecidos en este artículo, así como las 
acciones derivadas de los artículos 14, 17, 18 
y 19 de la presente ley, estarán sujetas a la 
disponibilidad presupuestal de las entidades 
responsables y a la priorización definida en los 
instrumentos de planificación nacional, sectorial 
y regional. Las autoridades competentes podrán, 
adicionalmente, gestionar recursos a través 
de mecanismos de cooperación internacional, 
fondos ambientales, alianzas público-privadas u 
otras fuentes de financiamiento complementario.

Está leída la Proposición Adictiva artículo 21, 
suscrito por las Representantes Leyla Marleny 
Rincón y María del Mar Pizarro García.

Lo demás como viene en el informe de ponencia.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Presidente, y han Avalado una proposición al 

artículo 3° del Representante José Octavio Cardona.
Doctora Martha, para que le dé lectura.
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila: 
-	 PROPOSICIÓN MODIFICATORIA
Con el fin de modificar el artículo 3° del 

Proyecto de Ley número 163 de 2025 Cámara, en 
el siguiente sentido: 

ARTÍCULO 3º. DEFINICIONES: En el 
numeral 2. Especies Exóticas: La especie o 
subespecie taxonómica, raza o variedad cuya área 
natural de dispersión geográfica no es propia del 
territorio nacional ni de aguas jurisdiccionales y si 
se encuentra en el país es como resultado voluntario 
o involuntario de la actividad humana (Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Resolución 
número 0225 de 2018).

Lo demás como viene en el informe de ponencia. 
Suscribe el Representante José Octavio Cardona 

León.
Proposición avalada al artículo 3°.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Bueno, Presidente, entonces serían así, se 

votarían con proposición avalada el artículo 3°, 5°, 
15 y el artículo 21 y como viene en la ponencia; el 
artículo 1°, 2°, 4°, 6°, 7°, 9°, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 
18, 19, 20, 22, 24, 25, 26 y 27, como viene en la 
ponencia.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

En consideración las proposiciones leídas por 
la Secretaría, el bloque artículos como viene en la 
ponencia más los artículos Avalados, ¿los aprueba 
la Comisión? 

Señor Secretario, abrir Votación Nominal.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí señor Presidente.
Para votar los artículos 3°, 5°, 15 y 21 como 

viene en la ponencia con las proposiciones avaladas 
y el artículo 1°, 2°, 4°, 6°, 7°, 9°, 10, 11, 12, 14, 16, 
17, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26 y 27, como vienen en 
la ponencia.

Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla 
Marlen; Vota Sí

Honorable Representante Avendaño Fino 
Cristian Danilo

Honorable Representante Barguil Cubillos 
Nicolás Antonio

Honorable Representante Cancimance López 
Jorge Andrés Sí

Honorable Representante Cardona León José 
Octavio

Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor 
Mauricio
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Honorable Representante Enríquez Rosero 
Teresa de Jesús

Honorable Representante González Correa Olga 
Beatriz

Honorable Representante Miranda Londoño 
Julia Sí

Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana 
Rogelia

Honorable Representante Olaya Mancipe 
Edinson Vladimir

Honorable Representante Parrado Durán Gabriel 
Ernesto Sí

Honorable Representante Patiño Amariles Diego
Honorable Representante Perdomo Andrade 

Flora Sí
Honorable Representante Pete Vivas Ermes 

Evelio Sí
Honorable Representante Ramírez Caviedes 

Sandra Milena Con Excusa
Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis 

Ramiro
Honorable Representante Rodríguez Contreras 

Jaime No
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 

Roberto Sí
Honorable Representante Salazar Rivera Juan 

Pablo
Honorable Representante Tovar Vélez Jorge 

Rodrigo
Honorable Representante Velasco Burbano Erick 

Adrián Sí
Honorable Representante Villamizar Meneses 

Óscar Leonardo
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Honorable Representante Tovar Vélez Jorge 

Rodrigo No
Honorable Representante Barguil Cubillos 

Nicolás Antonio No
Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis 

Ramiro No
Honorable Representante Barguil Cubillos 

Nicolás Antonio; Cambia Su Voto, Voto No, Vota Sí
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Señor Secretario, cerrar el registro y anunciar la 

votación, el resultado de la votación.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, Presidente, se cierra la votación y el resultado 

es el siguiente:
Por el Sí: 09 Votos
Por el No: 03 Votos
En consecuencia, ha sido Aprobado los artículos 

3°, 5°, 15 y 21 como viene en la ponencia con las 

proposiciones leídas y avaladas; y los artículos 1°, 
2°, 4°, 6°, 7°, 9°, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 
22, 24, 25, 26 y 27, como viene en el informe de 
ponencia.

Señor Presidente, todavía continuamos con los 
artículos, el artículo 8° que tiene dos proposiciones 
una avalada y una no avalada; el artículo 13 tiene una 
proposición avalada y una no avalada; el artículo 23 
que tiene una proposición no avalada.

Si le damos lectura a las proposiciones No 
avaladas.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, darles lectura a las proposiciones 
No avaladas.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Doctor Julio Roberto, tiene una en el artículo 8° 

No avalada.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
La deja como Constancia.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
La deja como Constancia.
En el artículo 13 el doctor Julio Roberto, tiene otra 

proposición no avalada, ¿la deja como Constancia?
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
La deja como Constancia.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Tiene una al artículo 8° que está avalada, una al 

artículo 13 avalada, al artículo 23 ésta la deja como 
constancia.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Las No Avaladas quedan como constancia.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Bueno, entonces sería así el tema, para el artículo 

8° una proposición Avalada del Representante 
Julio Roberto y el artículo 13 las dos proposiciones 
avaladas, una del doctor Julio Roberto y otra 
del doctor Cancimance y el artículo 23 la retiran, 
quedaría como viene en la ponencia. 

Doctora Martha, me ayuda con la lectura de las 
dos proposiciones avaladas. 

Entonces, sería así doctor, para el artículo 8° 
una proposición avalada, entonces, sería el artículo 
8° como viene en la ponencia con la proposición 
avalada, el artículo 13 tiene dos proposiciones 
avaladas y el artículo 23 retiraron la proposición.

Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila: 
Sí, señor Presidente y señor Secretario.
-	 Proposición Avalada artículo 8°, en 

el numeral 3 del ARTÍCULO 8°. ROLES Y 
RESPONSABILIDAD DE LOS ACTORES DEL 
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SNGIB. Le elimina, Autoridades Ambientales, 
eliminan, nacionales....

Y lo demás como viene en el informe de ponencia. 
-	 Artículo 13 del Representante Jorge Andrés 

Cancimance, quedaría de la siguiente manera:
ARTÍCULO 13. PLANES DE MANEJO 

PARA LA PREVENCIÓN, CONTROL Y 
ERRADICACIÓN: En lo que dice estos planes 
deberán incluir, perdón, agrega un parágrafo:

Parágrafo 3°. Enfoque diferencial y territorial, En 
la planificación, ejecución y evaluación de acciones 
relacionadas con la prevención, manejo y control 
de especies exóticas invasoras, las autoridades 
competentes deberán incorporar un enfoque 
diferencial que reconozca las particularidades 
ecológicas, culturales, sociales y económicas de los 
territorios, garantizando la participación efectiva de 
comunidades étnicas, rurales y locales. El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará 
los criterios y mecanismos de implementación de 
este enfoque. 

Suscribe Jorge Andrés Cancimance López.
Para el artículo 13.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Bueno Presidente, entonces puede someter 

a consideración el artículo 8° como viene en la 
Ponencia con la proposición ya leída presentada por 
el Representante Julio Roberto; el artículo 13 con 
las dos proposiciones leídas, una presentada por el 
Representante Julio Roberto y la otra presentada por 
el Representante Andrés Cancimance y el artículo 
23 como viene en la ponencia.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

¿La Plenaria no estaba citada a la 1 de la tarde?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
A las 12.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
¿Ya abrieron Registro?
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Sí pueden confirmar.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ya me acaban de confirmar, Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Confirmemos si está abierto el registro, sí, ah sí 

ya está abierto.
Se suspende la votación, se levanta la Sesión y 

se convoca….

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Anunciemos proyectos.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Y antes de levantar la Sesión vamos a anunciar 

proyectos para la próxima Sesión.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Conforme al artículo 8° del Acto legislativo 01 

de 2003 se anuncian los siguientes proyectos de ley: 
1.	 Proyecto de Ley número 163 de 2025 

Cámara 
2.	 Proyecto de Ley número 334 de 2025 

Cámara, 398 de 2025 Senado 
3.	 Proyecto de Ley 410 de 2025 Cámara 
4.	 Proyecto de Ley número 090 de 2025 

Cámara 
5.	 Proyecto de Ley número 121 de 2025 

Cámara 
6.	 Proyecto de Ley número 268 de 2025 

Cámara 
7.	 Proyecto de Ley número 034 de 2025 

Cámara 
8.	 Proyecto de Ley número 403 de 2025 

Cámara 
9.	 Proyecto de Ley número 599 de 2025 

Cámara, 194 de 2024 Senado 
10.	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 

Cámara 
11.	 Proyecto de Ley número 050 de 2025 

Cámara 
12.	 Proyecto de Ley número 058 de 2025 

Cámara 
13.	 Proyecto de Ley número 362 de 2025 

Cámara 
14.	 Proyecto de Ley número 019 de 2025 

Cámara 
Han sido anunciados, señor Presidente, los 

proyectos para la próxima sesión en que se discutan 
y voten proyectos de ley en la Comisión Quinta de 
la Cámara.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Se levanta la Sesión y se cita por Secretaría. 
Muchas gracias, queridos y queridas colegas, 

muy amables.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, siendo las 12:03 p. m. se 

levanta la Sesión y por Secretaría se convocará la 
próxima Sesión de Comisión. 

Feliz tarde para todos.
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NOTA: 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL 

HONORABLE REPRESENTANTE CARDONA 
LEÓN JOSÉ OCTAVIO; SE REGISTRÓ DE 
MANERA MANUAL. 

CON EXCUSA DEJARON DE ASISTIR LAS 
HONORABLES REPRESENTANTES HH.RR. 
MONSALVE ÁLVAREZ ANA ROGELIA Y 
RAMIREZ CAVIEDES SANDRA MILENA 

SIN EXCUSA DEJÓ DE ASISTIR EL H.R. 
AVENDAÑO FINO CRISTIAN DANILO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026
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